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INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso de Ejecutivo de la referencia. Informándole que ha 
estado inactivo por más de dos (2) año. Soledad, 12 de febrero de 2024. Sírvase proveer. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, febrero doce (12) del 

año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene                                                      

que, una vez revisado el presente proceso, se hacen las siguientes 

observaciones: 

Las últimas actuaciones dentro del presente proceso fueron el auto 

que ordeno seguir ejecución, de fecha febrero 1º. Del 2019, autos 

de fecha  mayo 13 del año 2019, que aprueban liquidaciones de  

crédito y costas y por último una orden de entrega de título de fecha 

11 de septiembre del mismo año.  

Después de éstas actuaciones no se evidencian impulsos 

procesales por ninguna de las partes interesadas, permaneciendo 

por más de dos años sin movimiento, configurándose de esta 

manera la inactividad procesal adecuándose el término de 

inactividad a lo preceptuado en el literal b), numeral 2 del Artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. Que a 

letra reza:   

 

“b). Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante, o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 

el plazo previsto en este numeral será de dos años.” 
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En consecuencia, este despacho procederá a decretar la 

terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito, 

ordenando el levantamiento de las medidas y el archivo del 

expediente. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por 

“Desistimiento Tácito”, por haber permanecido inactivo en los 

términos establecidos por el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso - Ley 1564 del 12 de julio de 2012.    

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares, 

líbrense los oficios de desembargo y remítanse por correo 

electrónico con copia a la parte demandada. 

 

TERCERO: No se condene en costas a las partes. 

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del 

presente proceso. 

                                                    
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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